
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 231/201 

ACTOR: MUNICIPIO DE VEGA DE ALATORRE, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERPIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 
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REGISTRO 
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033052 

•1 	 . . 	, t -.. .-... 	 .. . 

DocumentaIirecibida n la Oficinad'Gertificacibn,JudiciaI y Correspondencia de este 

	

Alto TribunaCdnste.\ 	P) 

- 
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 al ex p diente,para\ue surt efectos1lega -,eI escrito de 

dele nid'o del MÑ in iiñin 	 'tienereconocida en 
r 

r el 	la sindica 
.',. 	

ÍÓN In`troye 
P..'4I 	I 'promoventesedesstedeJapresen. 	ia, asi como dellacuerdo de 

•.•»j 	 (7 
diez deseptiernbredeIano en curso.; atentoa\.:peticion, seautoriza a su 

	

SI, - 	 .I 	 'a • '- 	 JI i1ii. 	... 	 .. 	 1,11,, 
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Lo anterior, de confo 	ehrflculos 4, párrafo tercero', 11, 

párrafo segundo 2, de la Le»"eg lamenta ria de las Fracciones 1 y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

278 del Código Federa 	Procedimientos Civiles,de aplicación supletoria, 

POF4I fl( i;u 	A  Lenttérm inoskdelartícu loT4tde. IaL'éy.Reg lahientaria. mencionad

SUP 	  [)E JUSTK LA DE [ A NACIÓN 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos 
y recibir copias de traslado. 
2 Artículo ll.[ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acréditarse delegados para 
que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos 
y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
3Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, 
copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará 
expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 

disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política 
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CONTROVERSIA CONSTITUCJOÑAL 23I2019 
Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernándéz, 

instructora en el presente asunto, quien actúa con Carmina Córtés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite •de Controveria?. 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretarí 

General de cuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

de los Estados Unidos Mexicanos. A faltade disposición expresa, se estará a las prevenciones dé¡ 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




